
CASABLANCA ECUADOR S,A.

Guayaquii, 24 de ñarzo del 2Ot6

CO¡IISARIO
c.I. rlo2112Aa3

Señores
ACCIONISTAS DE LA COMPANIA
CASABLANCA ECUADOR S.A.
eiudad.

De mis cons¡deracionesi

He exam¡ñado e¡ Balancé General y el Estado de Pérd¡das y Gananc¡as de

CASABLANCA ECUADoR S'a. al 31 de d¡c¡embre del 2015 y los demás estados

conexos por el ejerc¡clo terminado en esa fecha, la preparación de los estados

ñnancieros es responsabil¡dad de la Gerenc¡a de la compañía'

En cuñplirñiento con lo dispuesto por la Ley de Compañías, he efectuádo
procedimientos de control dentro del marco del alcance de m¡5 pruebas de

;ud¡toría, las euales están oÍ¡entadas a cumpl¡r coñ las obligae¡ones y fuhcioñes del

comisarió de cAsaEUU{cA ECUADOR S'A' eñ v¡rtud de la apl¡cac¡ón de tales
proced¡m¡entos lnformo a ustedes lo s¡gu¡ente:

1,- Eñ mi opinión los adm¡n¡stradores de la compañía han cumplido con las normas

legales, estatutar¡as y reglamentarias, de acuerdo con los Estatutos Sociales de la
mÉma, eumpl¡endo á¿emás con todaa las F{esolucionés tomádás pór lá luñtá
General de Accianistas.

2,= El control lnterno de Ia compañía se lo está llevando en forma adecuada cabé

resaltar que la Administración de la compañía se preocupa .constantemente en

imparflr lás políticas y procedlmientos para el desarrol¡o de las d¡stlntas áreas'

3,- Las c¡fras presentadas en los Estados F¡nanc¡eros, son ¡guales a las del L¡bro

Mayor y L¡br;s Auxlliares de Contab¡l¡dad, las m¡smas que se encuentEn
registradas de conform¡dad con las NIIF F'YMES, que la compañ¡a opero

no;malmente durante el ejerc¡clo económ¡co del año 2015.

4,- Se ha d¿do cumPl¡mlento prlnclpalmente en lo que se ref¡ere a la rev¡sión de los

salarrces de Comprobac¡ón mensuaies, control interno y libros de contab¡lidad'

Atentamente,


